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UMTOS d e  SUSCRICIÓN.
PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Adminislración d01 B°- 
de Misericordia !lreilta dc la Casa-Hospicio 

Ritiendo su^08 t'0 fUti'a podr6n hacerse re
letra <ie fácil cob°‘ 6 6n Hbranza do1 Toaoro ó 

nl Regento d^dícha‘bn86 remitira ^an<iuoada 
sahai, Clla ^Pronta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números so harén den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,
oaMtoy Se^™tateecib¿^ b£ T8U

la m B^ro días des S,ntelnTto.ten e11^ LKT,N' dispondrán que so fijo un ejem- ! h rcsP°uaabilidad de conservar los números
6>*eda ,sBa provi11n.L /IPa'alos demás pueblos piar en el sitio de costumbre, donde de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente

Inmediatamente que los Sres. Al- Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es-

í-Vd?» provi .i,'Ur,‘,ara 103 demás Pueb—1,8 1831). 1 0Vlucia. (.Decreto de 28de Noviem- permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente. para su encuadernación, que deberá verificarse 

al final do cada semestre.

pARTE OFICIAL.

DEL CONSEJO DE M11VIST1IOS.
(Q. I) y Reina Regente

• y su Augusta Real Familia con- 
eri el pSU1 noveda(^ en su importante salud 

ea-l Sitio de San Ildefonso.

15 Agosto 1886).

SECCION PRIMERA.

Wísf jjiio DE LA GOBEKHfilON.

Ayuntamiento de Puentedeva, provincia de Orense 
pide que se les reponga en sus antiguos cargos. ’

Je los antecedentes que constituyen el expedien
te aparece que en la indicada fecha el Gobernador 
suspendió á todos los individuos del Ayuntamiento 
por las faltas que habían cometido en la gestión ad
ministrativa del Municipio: que en 23 del mismo 
mes los Regidores suspensos presentaron ante el 
Gobernador las renuncias de sus respectivos cargos, 
porque cualquiera que fuese el resultado del expe
diente de suspensión, deseaban no volver al Ayun
tamiento por sus ocupaciones particulares unos, y 
por su avanzada edad y achaques otros: que remi
tían la instancia, á la Municipalidad para que resol
viera lo que estimase oportuno, ésta en l.° de Mar
zo admitió las dimisiones; y que el Gobernador 
nombró con el caráter de interinos á los que habían 
de formar la Corporación.

Aunque lo que del expediente resulta no se con
forma con lo que el interesado expone en los escri
tos presentados ante ese Ministerio y en el Gobier
no de la provincia, porque en éstos se dice que se 
negó la reposición á los Concejales, cuando lo cier- 

1COI?tray'nieudo á lo" preceptuado por el 
art. 63 de la ley Municipal, renunciaron unos car
gos cuyo desempeño es obligatorio, y que lo hicie
ron sm justificar que les asistía alguna de las inca- 

i pacidades ó motivos de excusa de que trata el ar- 
: tí culo 43 de la referida lev.

p u e a l e s  ó r d e n e s .

Consejo de Esta j3 tiec^6n de Gobernación 
lición de los Con ° exPediente relativo á la re-

^^4 del Ayunté-1 snsiys03 en Diciembre 
a ihstauciaYe o in1110 m Pueiltedeva, instruí-

3a(]Zl 8olicitando la e'xnr" Y3113 RodríSuez Váz- 
v^de las elecciones ní ada ^P051^011 Y ™li- 
cb d? ^85, dicho ^H^Pales verificadas en Ma-

a del actual el ° Cuerp° ha emitido con fe-
0 ;Excmo. Sr : n 8‘Ulente dlctamen:
^Pedient8 dTesteU^h]a 13 d° del Ay”ntamiento deT/d^Marzo de T885“ía-
Rodi.i*e"te adJ* pro^^^ ’ reee en absoh,to de valor legal, porque el pre-
^í?idorpf’ que en su nombre v pn u ndU3U texto. de 110 poder ser Concejal por ocupadoues 

,s que en 2 de Enero a - is q - d? 10S i emai 1 Pa'r,'lCA^(ires no es admisible con arreglo á la ley, 
eio de 188o formaban el y los que supusieron tener una edad avanzada y

car-

Pero aparte de esto, como quiera que el acuer
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padecimieutos físicos no probaron en debida for
ma estos extremos, es indudable que los intere
sados han permanecido indebidamente separados 
de sus puestos, y que el Gobernador, en vez de 
consentir tal acuerdo y de nombrar Concejales 
interinos, estaba en el caso de haberlo dejado sin 
efecto y de obligar á los Regidores propietarios á 
volver al desempeño de su funciones luego que tras
currieron ios 50 días que puede durar la suspensión 
gubernativa, una vez que, según dice el Goberna
dor actual en su informe, no se pasó tanto de culpa 
á los Tribunales. . .

Con arreglo á la jurisprudencia establecida en 
gran número de casos análogos, no se puede reco
nocer validez alguna á las elecciones ordinarias que 
debieron verificar en Mayo de 1885, por cuanto fue
ron presididas por un Ayuntamiento que no se ha
llaba constituido con arreglo á las prescripciones de 
la ley. . ,

Resumiendo lo expuesto, opina la Sección que 
procede: .

1 .° Dejar sin efecto el acuerdo del Ayuntamien
to de 1.° de Marzo de 1885. ,

2 ." Declarar nulas las elecciones verificadas en 
el mes de Mayo del mismo año. ... . .

Y 3.° Disponer que una vez constituido el Ayun
tamiento en la forma que lo estaba en 2 de Enero de 
1885, se verifiquen nuevas elecciones para cubrir 
las plazas de los que legalmente debían cesar en 1. 
de Julio del año anterior.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
29 de Julio de 1886.—González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión en su doble cargo de Alcalde y Concejal 
del Avuntamiento de Santa María de Oza D. Fran
cisco Sudrez, que fué decretada por V. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 9 del actual el si
guiente dictamen:
' «Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 2 de este mes, ha examinado la Sección 
el expediente adjunto relativo á la suspensión de don 
Francisco Suárez en el ejercicio de los cargos de Al
calde y de Concejal del Ayuntamiento de Santa Ma
ría de Oza decretada por el Gobernador de la pro
vincia de la Coruña, porque á pesar de habérsele 
impuesto una multa no dió cumplimiento á varias 
órdenes circulares en que se comunicaban instruc
ciones sanitarias, y porque tampoco cumplimentó 
debidamente, á pesar de haber sido apercibido y 
multado, otra orden en que se anulaba cierto em
bargo.

La Sección entiende que estuvo en su lugar la 
providencia del Gobernador en cuanto por ella, se 
suspendió al interesado de las funciones de Alcalde, 
y cree también que hay m^itos para instruir ade
más el expediente de separación de que trata el ar

tículo 189 de la ley Municipal, una vez que, seg 
este precepto, los Alcaldes pueden ser suspeDm 
por causa grave, y grave es sin duda que un „ 
de oponga reparos para cumplir órdenes de supe110* 
jerárquico, cuando su deber es obedecerlas escrup11 

’losamente, sin perjuicio de alzarse contra ellas an 9 
el Gobierno de S. M. si no las conceptúa arregla'--® 
á derecho, y que muestre tenaz resistencia, coni° 
ha hecho el funcionario á que el expediente se i j 
fiere, al cumplimiento de medidas de la mayor i® 
portancia y trascendencia, como lo son siempre l®31 
encaminadas á garantir la salud pública. . j

Pero si, por lo expuesto, la Sección juzga que 
procedente la suspensión de D. Francisco Suárez = 
el cargo de Alcalde, opina que no se le debió 
pender de las funciones de Concejal, porque so 
mente en concepto de xMcalde cometió las faltas Q 
quedan mencionadas; porque no consta que despü ’ 
de multado por no haber cumplido la orden relató 
al embargo persistiese en su desobediencia, y polT0 
habiéndose impuesto no solamente al Alcalde, si 
al Ayuntamiento todo, según se ve en el 
oficial de 22 de Mayo último, la multa de 37 pesel# 
50 céntimos por la cuestión sanitaria, no sería J11' 
to suspender como Concejal únicamente al que eje 
cía á la vez las funciones de Alcalde, dejando 
sus puestos á los demás Regidores, á los cuales 
hay razón para imponerla pena más grave en1* 
orden gubernativo, puesto que no consta en el 
pediente que pusiesen obstáculos al puntual cui11 
plimiento de las órdenes del Gobernador.

Esta Autoridad, al suspender al Alcalde, diri^ 
una comunicación á D. Pascual Freyre para 
hiciese cargo de la Alcaldía; y como nada se 
en el expediente respecto á si aquél desempeíí® 
las funciones de primer Teniente de Alcalde, la 
ción cree deber observar que, en caso de ser asi, j 
orden no es reparable, aunque no era preciso 
tarla, puesto que por ministerio de la ley el pri‘Fz 
Teniente debe sustituir al Alcalde; pero si el 
do D. Pascual Freyre no era primer Teniente, 
quedar sin efecto tal resolución, y ordenar que 
tre á ejercer las funciones de Alcalde aquel á qüU 
de derecho corresponde, mientras el puesto i*0" 
halle vacante, con arreglo á la ley. , [ie

Resumiendo lo expuesto, opina la Sección ‘1 
procede: , . p

1 .° Mantener la suspensión de D. Francisco 
rez en el cargo de Alcalde, é instruir expedient6 
separación. ] ir

2 .° Alzar la suspensión del interesado en eic 
cepto de Concejal.

Y 3.° Disponer que se encargue de la Alc^ 
el primer Teniente de Alcaide hasta que este pu 
se halle legalmente vacante.» x eii

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 1 6¡ 
inserto dictamen, se ha servido resolver como e 
mismo se propone. $

De Real orden lo digo á V. S. para su co» 
miento y demás efectos, con devolución del 
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. 
29 de Julio de 1886.—González.—Sr. Goben1 
de la provincia de la Coruña. ,

(Gacela 31 Julio l^-’
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del Conspi 1^Opme Ia Sección de Gobernación 
susnensiAn ? l\stiulo el expediente relativo á la 
tamientr 1 ’ r Acalde y siete Concejales del Ayun- 
dicho alt' p 1p^enal» q'ie fué decretada por V. S., 
últimn . llei'P° ha emitido con fecha 17 de Julio 

^^nente dicta.nen:
pedipnfol!!0i\^r,: Esta Sección ha examinado elex- 
siete Cnt16 aí1Vn á la suspensión del Alcalde y de 
cretaa.. , ceJa(es del Ayuntamiento de Fregenal, de

Re : I i01' 61 Gobe™adür de Badajoz.
Abril a,/]coi6 el Ayuntamiento, con fecha 3 de 
ca y (1M S ¿ ac.ordó el cierre de la calleja de An- 
j0¿ 212 86 aojudicasen á D. Rodrigo Sánchez Ar- 
665 Inetros cuadrados de terreno, importantes 
1). CWi- iiSA rcsPetfindo la servidumbre de luces de 

°cho vp11-0^0 ^,e apelación interpuesta por éste y 
rin no ^“os más se declaró nulo lo actuado, ínte- 
aplicapjA0 Cllmpberan las disposiciones legales de 
iastanc’^Vi caso, posteriormente, en vista de 
notarjnid ' 0 ^usmo Sr. Sánchez Arjona y del acta 
sentaci(' r*'*e Pre^éutó haciendo constar que la repre- 
^ación'111 Ü ) ^r' ^uga se apartaba de toda recla- 
accesor,en 6 asunt°, J que otros vecinos de casas 
heja a(.las teGían solicitado el cerramiento de la ca- 
^cnl < vT* a^° Por Ayuntamiento, se expidió otra 
al Ay, *en '?e do Febrero de 1885, autorizando 
acucrd'1\ari^ento Para ^evar á efecto su anterior 
^nche- * a  c.erram^ent° de la calleja y venta al señor 
Más ti'2] rJona de las parcelas contiguas á su casa, 
va Rea? e’ en de Febrero de 1886, se dictó nue- 
'lue est i01^en haciendo entender al Ayuntamiento 
el acupp ] en e! cati0 de llevar desde luego á efecto 
Anca 110 relativo al cerramiento de la calleja de 
ArjonV Consumado el contrato con el Sr. Sánchez

Com* c?nforme éste solicitaba.
luci(',n Un*cada al Ayuntamiento la expresada reso- 
hiraV' "1001^^ l)or may°rla flne se otorgase laescri- 
Cq d  ] e ^ajenación á favor del Sr. Sánchez Arjona 
Pe-ro b °^'j^ción de cerrar á su costa la calleja; 
•Dudad Inin°ría recurrió en queJa al Gobernador, 
la? v fl en Que el acuerdo debió concretarse á aca- 
Polérni11111^ -r la res°lución superior, sin entablar 
de e]u paiS,iH dar16 torcida interpretación con el fin 
dad 'V CUmplimiento, y la expresada Autori- 
diese i * dep'eto de 2 de Marzo, previno al Alcalde

pnt mer la^0 cumplimiento á la Real orden cita- 
8er pn,. 6lj 1 , ^ose qiie Ia referida calleja había de

La f-it C08ta del Municipio.
nueviJ* •ta/ 6 Cümpliuiiento de lo mandado motivó 
ese M; . ^depes del Gobernador y un telegrama de

misn ^ecba 21 de Junio último, viéndose 
c,ición T jJ°bernador en el caso de cometer la eje- 
C0ruisio un delegado especial, á quien
c^n municipal0^8 ^aia ^nsPecc*onar Administra- 

Pfeven?1^0 1Ste (Fle POr no haberse obedecido sus 
disDiisn 101168 f011) Premura que el caso requería, 
DeceR»,.;^116 desde luego principiasen los trabajos 
^^anos para el cierre d¿ la calleja: que al orde- 
yorí-i ? p’^nuiiento de la escritura de venta, la ma- 
6ciÜtia< \ J' yill'\atniento había suscitado nuevas di- 
Se: nm>(S S° 11 *■! 0S Orminos en que había de hacer- 
°bi‘as G Ayuntamiento al pago de las
Ayunt■1■!, < !ltT aS’i86 ne&d á ello la mayoría del 

‘ nieuto, alegando carecer de fondos: que 

con relación á la Administración municipal, había 
observado que el capital en inscripciones del 4 por 
100 no se custodiaba en el arca de tres llaves: que 
comparado el certificado expedido por la Interven
ción de Hacienda pública con el librado por el Al
calde, referentes ambos á las cantidades cobradas 
por intereses de inscripciones, aparece una diferen
cia en la certificación de la Alcaldía de 318‘90 pe
setas; que no se ha remitido á la Diputación pro
vincial el número de vecinos y transuentes para los 
efectos del censo de población: que se han ejecuta
do obras municipales por administración, y no por 
subasta, con infracción del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883; y por último, que el Alcalde se au
sentó sin autorización del Ayuntamiento, y aban
donó sus funciones desde el 28 de Mayo hasta el 2 
de Julio.

En vista de este informe y de todo lo actuado, el 
Gobernador, en providencia de 6 del actual, acordó 
suspender al Alcalde en este cargo y en el de Con
cejal, y asimismo á otros siete Concejales, fundan
do su providencia en la desobediencia de la mayoría 
del Ayuntamiento á dar cumplimiento á la Real or
den de 12 de Febrero último y en las faltas adver
tidas por el delegado en la Administración muni
cipal.

La Sección desconoce los antecedentes y porme
nores de la cuestión resuelta en la Real orden de 
12 de Febrero, para cuyo cumplimiento, por diver
sos medios, ha venido suscitando dificultades la 
mayoría del Ayuntamiento; pero cualesquiera que 
aquéllos sean, la Sección halla irregular la conduc
ta seguida por los Concejales.

, En el acta de la sesión celebrada bajo la presiden
cia del delegado en 4 del actual manifestó la mayo
ría acatar la referida Real orden y estar dispuesto 
al otorgamiento de la escritura de venta á favor de 
Sánchez Arjona, si bien pidiendo se consignase la 
condición de respetar la servidumbre que con poste
rioridad al acuerdo de 1881 tiene reconocida "judi
cialmente y por sentencia firme D. Francisco López 
de Avala, en armonía con otros acuerdos de 1841 
y 1879, añadiendo que si á pesar de esto, el dele
gado ordenaba que se prescindiese de esa conside
ración, estaba dispuesto á verificarlo, salvando su 
responsabilidad. Objeto de divergencia fué este pun
to entre la mayoría y minoría del Ayuntamiento; 
pero independientemente de las razones que con 
más ó menos fundamento justificasen tal pretensión, 
no cabe desconocer que la mayoría no obró cual 
debiera, pues medio tenia para hacer valer ante la 
misma Administración y ante los Tribunales los de
rechos que en nombre del vecindario representaba, 
sin acudir á una resistencia no justificada desde el 
momento en que no utilizaba ¡os recursos que la 
ley autoriza.

Dejando aparte estas consideraciones, y concre
tándose la Sección á examinar si la providencia de 
la suspensión decretada por el Gobernador estuvo ó 
no en su lugar, basta recordar que conforme al ar
tículo 189 de la ley Municipal sólo procede aquella 
corrección cuando medie desobediencia grave, insis
tiendo en ella después de apercibidos y multados 
los Concejales, y como en esta ocasión no han pre
cedido aquellas correcciones, no ha llegado el caso 
de que pueda imponérsela suspensión gubernativa.
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Esto no obstante, la circunstancia de que el pro
ceder de los Concejales pudiera implicar delincuen
cia penada en el Código hace que en otra esfera 
quepa exigir la responsabilidad á los Concejales, 
dado que el art. 181 de la ley dice que ésta será 
exigible ante la Administración ó ante los Tribuna
les, y como quiera que la suspensión gubernativa no 
ha podido ser impuesta en el estado del asunto con 
arreglo á la ley, parece llegado el caso de someter 
el hecho á los Tribunales para que procedan á lo que 
haya lugar.

Tampoco cabe, en sentir de la Sección, aplicar la 
suspensión gubernativa á la mayoría del Ayunta
miento por las demás faltas que con relación á la 
Administración municipal denunció el delegado, 
pues si bien las inscripciones no se custodian en ar
ca de tres llaves, este cargo, que tal vez pudiera 
ser debido á tenerlas depositadas en la sucursal del 
Banco, como se infiere de un certificado que obra 
en el expediente, sólo sería imputable á los clave
ros. La mayor cifra do intereses cobrados por las 
inscripciones del 4 por 100 que se advierte en la 
certificación librada por la Alcaldía con relación á 
la expedida por la Intervención de Hacienda, , no 
puede servir de base para fundar el cargo de infor
malidad en la Administración municipal, puesto 
que dichos documentos, ni se refieren á una misma 
época ni á unos mismos valores. La falta de envío á 
¡a Diputación de datos referentes al censo de pobla
ción, si bien arguye descuido y negligencia, no re
viste gravedad que haga procedente la mayor co
rrección de las establecidas en la ley, y aunque | 
ciertamente lo tiene el hecho de haberse ejecutado i 
obras cuyos libramientos importaban 14.433 reales, 
ni este cargo es de los que el art. 189 señala como 
motivo de suspensión, ni por razón de éste ni de los 
demás referentes á la Administración municipal ha
bía motivo fundado para exceptuar á los Concejales 
que constituyen la minoría del Ayuntamiento, pues 
to que en el expediente no existe documento algu- i 
no al efecto de acreditar que trataron de encauzar la 
Administración ó protestaron de los actos referidos, 
no constando más disentimiento ni protesta que en 
lo referente al cerramiento de la calleja de Anca. ।

En vista de lo expuesto, y considerando que pa- : 
ra la suspensión gubernativa por la falta de cumpli
miento á la Real orden de 12 de Febrero último no 
precedió apercibimiento ni multa: que ja desobe
diencia á las órdenes superiores puede implicar de
lincuencia: que las demás faltas, ó no merecen por 
su naturaleza la corrección decretada, ó alcanzaría 
en su caso á los Concejales exceptuados.

Finalmente, el hecho de Haber estado ausente el 
Alcalde sin licencia del Ayuntamiento desde el 28 
de Mayo tampoco constituye por si solo motivo para 
imponerle desde luego el mayor correctivo;

Lá Sección es de parecer que se debe alzar la sus
pensión y pasar los antecedentes á los Tribunales 
para que procedan según hubiere lugar, y que con
viene encargar al Gobernador dicte la smedidas con
venientes para regularizar la Administración mu
nicipal en cuanto ha sido objeto de reparo por parte 
del delegado.»

1' conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre, la Reina Regente del Reino, con el pre

inserto dictamen, se ha servido resolver como en 6 
mismo se propone. ,.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente, y á fin de que dicte las oportunas órdenes 
para el cumplimiento de lo que la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado encarga en susci
tado dictamen. Dios guarde á V. S. muchos aii^Si 
Madrid 3 de Agosto de 1886.—González.—Sr.GO' 
bernador de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernació11 
del Consejo de Estado el expediente relativo á Ia r^' 
posición de varios Concejales del Ayuntamiento <*e 
Quíntela de Leirado que fueron suspensos en 1^'1’ 
instruido á instancia de D. Juan Pérez Alvarezsol1' 
citando la expresada reposición y la nulidad de Ia 
elecciones municipales verificadas en el siguieijte 
mes de Mayo, dicho alto Cuerpo ha emitido con fe' 
cha 13 de Julio último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: 1). Juan Pérez Alvarez, 1). -I11811 
Fernández Puga y D. Jacinto Yáñez Alvarez, Con
cejales que fueron del Ayuntamiento de Quinte*8 
de Leirado, en la provincia de Orense, piden en sU 
nombre y en el de otros dos convecidos, que tam
bién pertenecían á la Municipalidad, que se les re
ponga en sus antiguos cargos y que se declaren nu
las las elecciones últimamente verificadas, en las que 
se renovó toda la Corporación.

De los documentos que se acompañan aparece ql,e 
el Ayuntamiento fué suspendido por el Gobernad°r 
en 30 de Mayo de 1885, en vista de las faltas q^ 
había, cometido en la gestión administrativa de F5 
intereses del Municipio: que los Concejales Ínter** 
nos nombrados por dicha Autoridad tomaron pos6' 
sión en 14 de Abril siguiente, y que por Real ordí8 
de 13 de Mayo del mismo año, dictada de couform1' 
dad con el parecer de esta Sección, se confirmó 9 
suspensión, sin mandar que se pasase el tanto 1,6 
culpa á los Tribunales.

El Gobernador manifiesta en su informe que 
Mayo de 1885 se eligieron los 10 Regidores de q116 
se compone el Ayuntamiento, cuando sólo cori’6S' 
pondía elegir cinco, y que en su concepto se de6 
acceder á la petición de los interesados.

Este es también el parecer de la Sección, 
realmente se ha cometido una grave trasgresión ( 
la ley que debe ser corregida de la única mane* 
que es ya posible.

El Ayuntamiento interino que presidió las ele6 
clones verificadas en la primera decena de Mayo 
1885 funcionaba legalmente, porque en esta ép^ 
no había terminado el plazo de 50 días por que i8 
suspendida la Municipalidad propietaria; pero coi* 
las elecciones no se contrajeron, según debía ha8 
sido con arreglo á la ley, á renovar los cinco Go^ 
cejales (pie procedían de la elección de 1881, y 4^ 
por lo mismo debían cesar en l.° de Julio de 18^ ' 
sino que por error ó mala fe se consideraron vaca1 
tes los 10 puestos de que se compone el Ay1*11^ 
miento, es indudable que tales elecciones adok’^ 
de un defecto de origen que las invalida, y que J^g 
debida é ilegalmente se ha privado á los Conceja*.^ 
de 1883 del ejercicio de unos cargos que les con*1 
el Cuerpo electoral.
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la ley hubiese previsto el caso que aquí acon
tece, ó si tuviera algún medio arreglado á derecho 
‘lúe permitiese averiguar quiénes son los Regi- 
(|ores que en el mes de Mayo último fueron ele- 
gieos para ocupar las plazas de los procedentes de 
*a elección de 1883, la Sección propondría úni- 
^amente que se anulasen las elecciones últimas en 
la parte que afecta á estos cinco Concejales, puesto 
que los designados para ocupar las otras cinco pla
zas fueron bien y legalmente elegidos; pero como 
no es posible hacer tal distinción, porque el pueblo 
uo tiene más que un colegio electoral; como el re- 
cui’so del sorteo no es aceptable, porque no se debe 
confiar á la ventura aquello que tiene que ser pro
ducto de la libre voluntad de los electores; y por 
ultimo, como el Cuerpo electoral ejercitó en el mes 
de Mayo su derecho de sufragio con una extensión 
tudebida conforme á la ley, puesto que eligió doble 
numero de Regidores del que correspondía, la mis- 
rna Sección cree que los temperamentos más justos 
s°n el que antes se ha indicado, y que presida las 
nuevas elecciones la Corporación suspendida en 30 
de Marzo último, por ser la que parece que tiene 
mejor derecho para entender en una operación en 
que hubiera intervenido á no ser por la suspensión 
gu bernativa.

Resumiendo lo expuesto, entiende la Sección que 
procede:

l.° Anular las elecciones verificadas en Mayo 
de 1885.

Y 2.° Disponer que constituido el Ayuntamien
to en la forma que lo estaba en 30 de Marzo del 
ano último, se convoquen sin demora nuevas elec
ciones para elegir á los que hayan de sustituir á los 
cinco Regidores que debían cesar en l.°de Julio 
de 1885.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3 de Agosto de 1886. -González. — Sr. Goberna
dor de la provincia de Orense.

^Gaceta 4 Agosto 1886).

MINISTERIO DE EA GUERRA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas 
por V. E. al dar cuenta á este Ministerio de la con
sulta promovida por el Brigadier Director de la Aca
demia preparatoria de Barcelona para hijos de mili
tares acerca de si debe suprimirse la enseñanza de 
las asignaturas de Historia y Geografía en las Aca
demias preparatorias de los distritos, por conceptuar 
que estas materias están comprendidas en los certi
ficados universitarios que desde la convocatoria de 
1887 se exigen á los aspirantes tí ingreso en la Aca- 
deinia general militar:

Considerando que en todas las convocatorias, y 
con arreglo al art. 88 del reglamento orgánico de 
la Academia general, se ha dispensado deí examen 

de Historia general, Historia de España, Geografía 
universal y Gramática castellana á los aspirantes 
que han exhibido certificados universitarios de ha
ber aprobado las citadas asignaturas, y además otras 
de los estudios de segunda enseñanza:

Considerando que al anunciarse que en las con
vocatorias 1887 á 1889, ambos inclusive, sería obli
gatorio presentar certificados de haber aprobado en 
los Institutos los dos cursos de Latinidad, Retórica 
y Poética y Filosofía, si no se expresó de un modo 
explícito que además de los certificados de estas 
materias era necesario exhibir los de Historia y 
Geografía, fué sin duda por suponer que no habién
dose derogado esta condición había de entenderse 
en vigor para lo sucesivo.

Considerando conveniente esclarecer las dudas 
que acerca del particular se lian suscitado sobre si 
los aspirantes tienen ó no derecho á examinarse de 
Historia y Geografía en vez de exhibir certificados 
universitarios de estas materias, y con objeto de no 
perjudicar á los que lo hubieren interpretado afirma
tivamente;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien dictar las reglas 
siguientes:

1 .” En la convocatoria de 1887 se facultará á los 
aspirantes para examinarse de Historia general, 
Historia de España y Geografía universal en la 
Academia general militar, ó presentar certificados 
universitarios de estas materias además de los de 
Latín, Retórica y Poética y Filosofía que habrán de 
exhibir precisamente en ambos casos; en su conse
cuencia deberán subsistir durante el próximo curso 
las clases de Historia y Geografía en las Academias 
preparatorias para hijos de militares, si hubiese 
alumnos que prefieran examinarse de todas ó de al
gunas de estas asignaturas, siendo siempre válidos 
los certificados de las otras.

2 .a En los concursos de 1888 y 1889 se exigirá 
á todos los aspirantes la presentación de los certifi
cados de Historia y Geografía, quedando por lo mis
mo limitado á las materias del primer grupo el exa
men de ingreso.

3 .a En las Academias preparatorias para hijos 
de militares no se exigirá á los aspirantes los certi
ficados universitarios, pues sólo deberán presentar
los en la Academia general militar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años Madrid 26 de Julio de 1886.— Jove- 
llar.—Sr. Director general de Instrucción militar.

(Gaceta 10 Agosto 1886).

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.

Circular.
En la Gacela de Madrid correspondiente al día 6 

del corriente sé publicó la ley de 2 del mismo mes 
sancionada por S. M. (Q. D. G.), en virtud de la 
que se autoriza al Gobierno para prorrogar los Tra
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tados de comercio vigentes y para conceder á Ingla
terra el trato de la nación más favorecida.

Ninguna innovación deberán hacer las Adnanas 
respecto del despacho de las mercancías y buques 
procedentes de las naciones ligadas con España en 
virtud de Tratados de comercio y navegación ante
riores á la fecha de la ley de 2 del corriente, hasta 
que reciban órdenes relativas á la aplicación de di
chos Tratados.

En cuanto á las mercancías procedentes del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda y de sus colo
nias y posesiones de Ultramar, se les aplicarán los 
beneficios de la segunda columna del Arancel vi
gente y todos los que resultan de las cláusulas y ta
rifas anejas de los Tratados que hoy existen en las 
mismas condiciones, y con iguales requisitos con 
que se aplican á las naciones convenidas, á contar 
desde el día 15 del corriente.

Las mercancías inglesas que se encuentren en los 
depósitos, y las que habiéndose destinado al consu
mo estén pendientes de reconocimiento y aforo el 
expresado día 15 del corriente mes gozarán también 
de los beneficios del Tratado, y si para otorgárselos 
fuera necesario llenar algún requisito que no se hu
biera cumplido, queda V. ... facultado para conce
der á los importadores el plazo prudencial que esti
me suficiente para que aquéllos puedan optar á los 
beneficios mencionados.

Sírvase V.  acusar el recibo de esta circular y 
exponer cualquier duda quede ofrezca su aplicación, 
á fin de que por motivo alguno se demore el despa
cho de las mercancías. Dios guarde á V......muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 1886.—Pedro Alcán
tara de Ezeiza.—Sr. Administrador de la Adua
na de......

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y REHA8
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Min a s .—Anuncio.

Habiéndose acordado la venta en subasta pública 
por débitos del canon por superficie de la mina de
nominada «La Esperanza», de cobre, y radicante 
en el término de Alpartir, se ha dispuesto tenga 
efecto ante el Sr. Alcalde del mismo pueblo el día 
16 de Setiembre próximo venidero, á las once de 
su mañana, en la Sala Consistorial del Ayunta- 
mien to.

Lo que se anuncia al público para que las perso
nas á quienes interesa puedan presentarse en dicho 
pueblo á la hora citada.

Zaragoza 16 de Agosto de 1886.—El Adminis
trador de Contribuciones y Rentas, Manuel Ji
ménez.

BANCO DE ESPAÑA,

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por la Dele
gación general de Contribuciones, se amplía por 10 
días el plazo de admisión de solicitudes para la pro
visión del cargo de Recaudador de la zona de Vi- 
llamayor.

Los aspirantes al indicado destino podrán dirigir 
sus instancias al limo. Sr. Director de esta Sucur
sal, expresando la cuantía y clase de fianza que se 
hallan dispuestos á prestar; advirtiendo que en 
igualdad de circunstancias serán preferidos los que 
constituyan la garantía en metálico, acciones del 
Banco de España y títulos de la Deuda del Estado.

Zaragoza 14 de Agosto de 1886.—El Jefe de 
Contribuciones, Enrique Pérez.

SECCION SEXTA.

Con objeto de acordar lo más conveniente acerca 
de las medidas que deberán adoptarse para evitar 
los encharcamientos que se causan en esta huerta 
con las aguas que continuamente discurren por los 
buzones de la misma, llamados de Siconret ó Cué- 
vanos, del Tejar y de las Tres hanegas, este Ayun
tamiento y varios propietarios y regantes de los ex
presados buzones, en sesión celebrada al efecto, han 
acordado por unanimidad convocar por el presente 
anuncio y bando público á todos los propietarios y 
colonos que posean ó administren fincas regantes 
por los expresados buzones, á la sesión extraordi
naria que con tal objeto se celebrará en la Casa 
Consistorial de este pueblo el día 22 del actual, á las 
diez y media de su mañana; advirtiendo que por la 
urgencia é importancia del asunto y en beneficio de 
la salud pública se tomará acuerdo, cualquiera que 
sea el número de asistentes á la referida sesión.

Nuez 12 de Agosto de 1886.—El Alcalde, Fran-

Confeccionado el repartí"miente general para cu
brir el déficit que resulta en el presupuesto de esta 
villa del actual ejercicio, con estricta sujeción á la 
orden-circular telegráfica del Exmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación de fecha 29 de Marzo último, se 
halla de manifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, á fin de 
que los vecinos y terratenientes puedan examinarlo 
y reclamar de agravio si vieren convenirles.

Gelsa 12 de Agosto de 1886.—El Alcalde, Fede
rico Gil.

El repartimiento para cubrir el déficit del presu
puesto del ejercicio de 1885 á 86, formado por la 
Junta municipal, se halla expuesto al público por 
ocho días en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Botorrita 14 de Agosto de 1886.—El Alcalde, 
Leopoldo Boldova.

Por defunción del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla: su dotación consiste en 750 pesetas, pagadas tri
mestralmente del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas al Presidente del Ayuntamien
to en el plazo de nueve días, á contar desde el si
guiente en que aparezca este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l ; pasados los cuales se proveerá.

Cetina 15 de Agosto de 1886.—El Alcaide, Vi
cente Moreno.
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SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. D. Paulino Navarro, Juez municipal del 
distrito de San Pablo de esta ciudad, ejerciente las 
luuciones del de instrucción del partido, en provi
dencia de hoy, dictada en el cumplimiento de una 
earta-orden de la Superioridad, procedente de causa 
Contra D. Plácido Moreno González, de esta Vecin
dad, sobre amenazas á su convecina D." Antonia 
i ojosa, ha acordado se cite con las prevenciones de 
.J0}' de Enjuiciamiento criminal á Salvadora Pi- 

dilla Polo, que habitó en el término de Garrapini- 
jlos, próximo á la torre de Lara, para que eu el día 

del actual, á las ocho de la mañana, comparezca 
en los estrados de S. E. la Audiencia del distrito, 
para dar principio á las sesiones del juicio oral de 
ia causa al principio nombrada.

. para que sirva de citación en forma á la refe
rida Salvadora Pinilla Polo, expido la presente en 
^ragoza á 16 de Agosto de 1886.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

Barbastro.
José María Ozcariz, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Barbastro:
Eor el presente se cita de comparecencia ante la 

^udiencia de lo criminal de Huesca para el día 2 de 
ctubre próximo, y hora de las nueve de su maiia- 

Ramón Aso Solano, sin domicilio conocido, y 
n Gabriela Pudriólas Navarro, domiciliada en Zue- 
ra; al objeto de asistir á las sesiones del juicio oral y 
público, en causa sobre homicidio contra Manuel 
Navarro Enguita; pues en otro caso se acordará lo 
Procedente y les parará el perjuicio que haya lugar 
6,1 derecho.

Barbastro 9 de Agosto de 1886.—José .María Oz
cariz,—Por mandado de S. S., Pelegrin Fernández.

Belchite.
O. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido:
Por el presente se cita, llama y emplaza á Wen

ceslao Balduque Ferrer, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de 10 días, siguientes á la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid1̂ Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezca eu este Juzga- 
( . Pal‘a Ia práctica de cierta diligencia en el expe
diente de ejecución de sentencia contra el mismo 
sobre lesiones; previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que á ello hubiere lugar.
, or tanto, suplico á las Autoridades, así civiles 

eoino militares, procedan á la busca y captura de 
dicho encausado, conduciéndolo, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado.

Jado en Belchite á 13 de Agosto de 1886.—Mar
ín I erillán Marcos.—D. S. O., Antonio Sancho.

Calatayud.
1). hoque Romeo, Escribano habilitado del Juzga- 

gado de primera instancia de Calatayud y su par-

Certifico: Que en la demanda de pobreza á que 

luego se hará mención se pronunció en 2 del ac
tual por el Sr. Juez del partido D. Francisco Gar
cía Ilidalgo, la sentencia cuyo encabezamiento y 
pie son como sigue:

«Sentencia,.—En la ciudad de Calatayud á 2 de 
Agosto de 1886, el Sr. D. Francisco García Hidal
go, Juez de primera instancia del partido, habien
do visto estos autos de demanda de pobreza, insta
dos por María Boned Jimeno, vecina de Santa Cruz 
de Tobed, casada con Miguel Vicente Jimeno, de
mandante, dirigida por su Abogado D. Mariano del 
Pueyo, y representada por su Procurador [). Luis 
Clemente, para que se le declare pobre al objeto de 
litigar en autos de tercería á bienes embargados á 
su citado marido en causa sobre homicidio de Igna
cio Jimeno, en cuyos autos ha sido parte el Sr. Fis
cal, y en rebeldía del Miguel Vicente .y D. Juan Ji
meno, acusador privado en la causa, los estrados 
del Juzgado,

, Fallo1. Que debo declarar y declaro pobre en sen
tido legal á María Boned Jimeno, otorgándole los 
beneficios que la ley concede á los de su clase para 
que pueda litigar con Miguel Vicente y Juan .lime
ño en la tercería que intenta promover, sin perjui
cio de la obligación que impone el art. 37 y 39 de 
la mencionada ley.

Y por esta mi sentencia, que por rebeldía de los 
demandados se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, notificándose en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la indicada ley, á menos 
que de ser habidos solicite la parte demandante se 
les notifique en persona, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Francisco García.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, libro la presente que con la remisión ne
cesaria firmo en Calatayud á 6 de Agosto de 1886. 
—Roque Romeo.

JUZGADOS MILITARES.

Vitoria.

1). Juan Fanjul Navas. Capitán graduado, Tenien
te, P'iscal del batallón de cazadores Llerena, nú
mero 11:
Habiéndose ausentado del pueblo de Huértola, 

Juzgado de primera instancia de Jaca, provincia de 
Huesca, y Capitanía general de Aragón, el soldado 
de este batallón Miguel Salvador Sarasa y San, hi
jo de Melchor y de Vitoria, natural del referido 
pueblo de Huértola, á quien me hallo sumariando 
por el delito de deserción;

Haciendo uso de las facultades que conceden las 
leyes á los Oficiales del Ejército, por el presente ci
to, llamo y emplazo por segundo edicto al expre
sado soldado, señalándole el cuartel de San Fran
cisco, en la ciudad de Vitoria, donde se halla su 
batallón: en cuyo punto deberá presentarse dentro 
del término de 20 días, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos, y de no presentarse se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Vitoria 7 de Agosto de 1886.—Juan Fanjul.

M.C.D. 2022



253 BOLETA OFICIAL
m i’mi wir**w«**»•«#»•

JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Agosto de 1886

: DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL
DE 

AMBAS CLA
SES.

-——---- ----------- —
LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS.

TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total........

. V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Total........

—

1... 3 » 3 » » » 3 » » » » » » 3
■2... 1 1 2 » 1 1 3 » » » » » » 3
3. .. 1 3 4 7 » 1 1 8 » » » » » » 8
4... 2 1 3 » » » 3 » » » » » i 3
5. ..' 1 4 5 » 1 1 6 » » X- >> » » » 6
6. .. 2 1 3 3 » 3 6 » » » » » » 6

7. .. 3 1 4 2 » 2 6 » » » » » » » 6
8. .. 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
ti... 3 3 6 1 » 1 7 » » » » » 7

10. .. 4 2 6 1 » 1 . 7 » » » » » » » 7

23
—
18 41 7 3 10 51 » » » » » » J1

Zaragoza 12 de Agosto de 1886.—El Juez municipal suplente, Francisco Velasco.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1.a decena de 
Agosto de 1886, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

-------- .............. ..........—————............................ । i — ILJLJi ' _ i i .ii2.i_!.JJL..mi .".le—!!•!!--_

FALLECIDOS. __________
TOTAL

DIAS. GENERAL.

Solteros. Casado». Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

i. .. 1 2 » 3 3 » » 3 6
2 1 1 » 2 5 » l 6 8
3. . . 5 1 2 8 3 » » 3 11
1. .. 2 1 » 3 1 1 » 2 5
5. .. 4 1 1 6 1 1 1 3 9
G. .. 2 » » 2 4 1 » 5 7
7. . . 4 1 » 5 1 1 » 2 7

! 8. .. 7 1 » 8 2 1 2 5 13
i 9... 1 » 1 2 » » » » 2
¡ 10... 3 » » 3 3 % i 4 7

i
30 8 4 42 23 . 5 5 33 ___ 7í>

Zaragoza 12 de Agosto de 1886.—El Juez municipal suplente, Francisco Velasco.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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